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: ) la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, cabecera 

_ , del Cantón del mismo nombre, Provincia de Pichincha. >] 

, República del Ecuador, hoy día, doce de Marzo de mil o 

NOTARIA PRIMERA 4 novecientos noventa y siete ante mi Doctor Luis 

DR. MARINE SUAREZ B. 5 Manrique S u ár e z 

6 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA Bustamante, Notario 

7 DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA Primero del Cantón, Ml 

% 8 TRANSTISACHILA CIA. LTDA. comparece el señor 

, o FERNANDO SA LA Z AR 

O 10 OTORGA : GOMEZ en su calidad. 

11 TRANSTSACHILA CIA. LTDA. de GERENTE y A 

12 representante legal 

” 43 CUANTIA : S/. 2500.000 de la Com pa ñ ja o 

> 14 Di. lera. copia ] TRANSTSACHILA CIA. 

15 Di. 2da. copia LTDA., conforme se 

, Di. 3Jera. copia desprende del Ml 

E TFN, l on o: m.b ra mí e nto . 

E ARO rea tcamente inscrito que se asréga como documento | 

Esbtl1tante de esta escritura. El compareciente es de o 

99 nacionalidad Ecuatoriana, mayor. de edad, .casado, 

hábil y capaz ante la ley para contratar y obligarse, 

a quien de conocer personalmente doy fe, y dice que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta | 

que hoy me entrega, cuyo tenor literal es el 

siguiente : SEÑOR NOTARIO: En su registro 

261 ke Escrituras Públicas. sírvase extender una. de la 

” 27 cual conste la de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

28 ESTATUTOS "DE LA COMPAÑIA TRANSTSACHILA CIA. LTDA, al | 
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tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA : 

  
Comparecientes.- Comparece al otorgamiento de la 

  
presente Escritura Pública el señor Fernando Salazar 
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4 Gómez, en su calidad de GERENTE y representante legal 

. de la Compañía TRANSTSACHILA CIA. LTDA. Conforme se 

6 desprende del nombramiento debidamente inscritos que 

, se agrega como documento habilitante de esta | 

e Escritura, al igual que el Acta de Junta General 

9 Extraordinaria de Socios de veintiocho «de noviembre 

10 de mil novecientos noventa y seis. El compareciente 

11 es Ecuatoriano, casado, domiciliado en la ciudad de | 

12 Santo Domingo de Los Colorados, y actúa en | 

43 representación de la Compañía debidamente autorizado 

18 por la Junta General de Socios. CLAUSULA SEGUNDA : 

45 Antecedentes.- a.- La Compañía TRANSTSACHILA CIA. | 

16 LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública | 

47 otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón | 

18 Quito, el once de Marzo de mil novecientos hoventa y 

19 dos, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

20 Santo Domingo de los Colorados el diez de abril de 

21 mil novecientos noventa y dos bajo eli número 

22 trescientos diez, Tomo veinte y seis del Registro de 

23 Comercio. Actos y Contratos Mercantiles ; bo | 

24 Mediante escrítura pública celebrada ante el Notario 

25 Primero del cantón Santo Domingo, el nueve de | 

26 septiembre de mil novecientos noventa y cinco, 

27 debidamente ¡inscrita en el Registro Mercantil del 

28 

  

mismo cantón el veinte y tres de enero de mil



Cí L d TRANSTSACHILA Via. Ltda. 
Leon CUNDADA EL 7 DE ABRIL DE 1992 MEDIANTE RUSOLUCION DE LA 

SUPERINTENDEHCIA  DE-— COMPANIA NN? 921210535 

Si DIRECCION: VIA QUEVEDO 310 -—- IELEFONOS: 750-441 - 754.313 
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Santo Domingo, a .2/,. de ....... Junio do 199..4 

voor 

Fernando Salazar Gomez 
Presente. 

De mis Consideracionesa 

la Junta Genera Pxtrsordinaria de socios de lo comvefile 
RABOTGACUTIA Cíp Ltda.,; reunida el día de hoy 24 de Junto. 
de 1994, resolvió destgnnrio n usted como GER de (RA JS 
IGACGESLÁ Cfn Jida, por el periódo estetularivu de dos años 

ln calidad de GiikISUI GRAERAL usted ostentará ln represen 

tación judicial y extrajudirial de le compañila sus funcio 
nes estan delerminsdas en el Art, 23 de los listetutos, 

e 

La compañía se constituyó mediante escritura público otor 

fpada 1 11 de mrzo de 1992 ante el Pr. kodrifo a lpado 

Valdez, notario 29 del cantón Quito; Jnserito er el reris 

4ro el lo de ábril de 199%, 

ne supuro exitos en sus funciones. 

huy otontamente. 

       
A 

Ps Ledo, ui Tn: to 
Stilo MÉTOC, 

vantillean —. 

  

¿cepto cl nombramiento de GIRREETE Gruta? De PRAT AURA 

ofa Ltda, y me Pose po del carfo.cSnnto Domity a de Tos 

codoindos 24 Y Gen de 199%, 

    
(E 

    

E / 
Cosmo úalazar €. 

<= 

vrebedo. 

       

  

En esta fecha se” q bió el documento que 

tro de Nombrmsbhtos,'to 29. Quedó anotado) 

bajo el Nros: 45. - Saihó, 

tecede en.-el Re£ E= 

en el ad nepertorio 

     
bre de 19954 +” Z<Z y Cariló 

TO 014 Hr ESÍDA Y 
o e E Pichincha 

CN eel Registro Mercantil
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS.DE LA COMPAÑIA TRANSTSÁCHILA 
CIA. LTDA. .- En la ciudad de Santo Domingo de los: Colorados, ' el dia de hoy * 

lueves 28 de noviembre de 1996 a las 16 horas, se reúnen En la oficina 'de 
la compañía ubicadas en» la' vía Quevedo :: y Fedro : Vicente: Maldbñado, los 

siguientes socios de la Compañía: 
F os no a? - io, qdo 

Wilberto Santillán, 'representando': 398. “participaciones dée:S5/1.000' cada una, 
totalmente suscritas y pagadas. 0 0 com ocoolo mo o ore ra 1 aos td CA SN 

005 

! 4 Só Cit ca quis a A 

Jaime -Salazar, - representando :400 Participaciones de: $/1:.000-tada "uña, -*' 
totalmente «suscritas: y pagádasici 0 CU cra Loa BR AA 

ÓN do cd ; CA AE PO ah pz elo 

Roberto: Hidalgo, representando 400 partitipaciones de" 8/1. 000" 'cada una, 
totalmente suscritasiiy! pagadas. * y ES o YO RITTOAS 

- Ex 
- ' , .o« ” viN pr 

“dis. di, e E rs. > , AS - .. i 1 no rm y 4 . vw o. y 

Fernando Salazar, representando 3725 participaciones de 5/1:000*“' tada uná, 'P 
totalmente suscritas Y Pagadas. 

   

   

e] i ar O] , 0 A ar f o; LAS CIA hora a 

José Intriaqose: representando . 100 participaciones (de: $/1:000*tadá' Lo SS 
totalmente: suscritas y pagadas. - Actúa como representante el Sr."Justinián o > 

Salazar- Lo. mediante carta poder especial notarizada:' tado hr : 
mer apa df 

Miquel Guamán, representando “1 participación de 8/1:000;" "totálmen 
suscrita y pagada. 

moss oa” o at a rd da an e coatesrsoa mí 

Oliverio Vargasu representando): »panticipación de: 8/1: 000: totalaente 
suscrita , Pagada.- nn me poo dea re had tengo “+ pro, bak o cuagefr ondo : 

loo pde modo car EA rod : ve la naopocis: mi? ap j 
Luis: Córdova. representando 1 participación de 8/t: 0007 totalaenté suscritd vu: 

y pagada... A A A AN 
22 oo 4 Er oo ona or 

Ramón Vera, representando 1 participación de 5/1.000, totalmente suscrita y 

pagadaso co rn oa doo de coro qa TN IR 
E AA REA con tp CATA 

Justiniano Salazar, "representando 1 participación de 8/40; "Atala 
suscrita y pagada. 

renta a de comes do agar ra AA AI SA la? DL 

Angel Orosco, representando 5 participaciones de 5/1.000 cada unas 
totalmente suscritas y pagadas. AS VETAS 

pr ¿botes oo rca ATEO OTAILAO. OTRA OMA TFAS" 

Roberto * Delgado, "representando 1: vparticipación de: '8Y1.0007 tútalmente ” '" 
suscrita: y: pagadan:! rr ma ab AT a O DA 

eta bernrosa A epa Girrmrmcacaro aba o tom 

Estando: presente tel 86% -der 0 capital: suscrito: y" pagado. Von forme “4 YOE ” > 
estatutos socialesy: existiendo quórum para! la instalación de la * Junta, Tos *' 
socios deciden por unanimidad: constituirse en Junta” Generar Extradrdinarias 

mbr umd : A A A A E 

Freside- la: Junta el Ledo. Wilberto Santillán y actíta "como" secretario dente. 
misma. el Ledo. Fernando Salazar y Gerente: de da compañía - mitad rn che rieos 

> nt A pd, ' NS of. Torno rro miro Ts ag O en? 

El presidente: pide que por. secretaría se: elabore la dista de asistencia y 
se dé lectura: a la convocatoría publicada en el diario El Feriódico del día ” “' 
sábado 16 de noviembre de 1996, la misma que textualmente dice: Cfr 

"TRANSTSACHILA CIA.* + LTDA. De > con formiddd?Eohd! lab noria /OMS MIT SY TES 

Compañías: y: del- Estatuto Social,r conveaca: hu los: SeÑares Accionistas de la - 

Compañía TRANSTSACHILA * LIA.LTDA. a cla Junta: General! Extraordinaria" i que ** 

tendrá lugar en la oficina de la compañía, ubicada en la vía Quevedo y" '



P.Va ¡Maldonado! (Mecánica Salázar): 'pará el: día jueves 28 'de “noviembrei a 
partir de (las -lóhoras,.- 'para' conocer: el tiquiente ' orden del diat'1.- ' 
Aumento «der »Capital 23-" Conocimiento 'y “ratificatión en la 'Peforma del ' 
estatutos.- Atentamente, ¡Lcdo.'Férnandb Saldzar GERENTE" aa a A 

. cal o A SN 

Una vez que se ha dado lectura a la convocatoria, la misma que es aprobada 
por. todos los asistentes y sin: haber 'niñgúh! impedimento, el-Presidente” pida :” 
que se proceda a tratar cada uno de los puntos del: Orden del día aprobado. '** 

1.- Se procedera tratar el primer puntó-del orden del día. ¡Luego'des variasi'' 
deliberaciones los socios decide aumentar el Capital. Social: de':la=Compañía'”' 
de la suma de DOS MILLONES SUCRES (S/.7*000.000) a la suma de CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS: MIL+SUCRES (5414500000). Para!este efectordetiden por!” 
unanimidad que el monto de DOS MILLONES - QUINIENTOS MIL: SUCRES* 
(S/.2'500.000) se lo integre de acuerdo al cuadro de integración de capital 
que a se adjiuntara:la presente actas 1 00 00 dr rc de, hn 

ers] daras ad pam? 

Se deja expresa constancia que los socios que no intervienen en el presente 

aumento de. capital dentro delos rubros corfespondiéntes ia aporteside'los ' 0 

socios, -:renunciania su-derecho preferente'dé intervenir en éste-aumento dé” ' 
capitalz además, todos los 'sotios «declaran que' han negociado internamente '- sl 

respecto de cualquier diferencia en los valores de las acciones a fin de 

obtener. cifras exáctas én el valor nominal de las migmas: Co 0 dol 
abrir o: CO aST 

2.- Se procede a tratar el segundo punto del orden del día. la Junta luego 

de varias' deliberaciones resuelve ¡primeramente dejar” sin"'efetto Tas ' ” 
resoluciones de la Junta de Socios celebrada el 10 de mayo dé*1%P96- én “lo 
que tiene relación al punto 3 referente al aumento de capital y rafica los 
puntos 1 y 2'de:'las 'resoluciónes ide esta Junta! Por 'consiguiente: queda '” 
establecido que se reforma el ARTICULO QUINTO de los Estatutos Sociales de! 
la Compañias el cual dirá: 

0 pentrtar o ed Po o raras gia rien dobra ges aqueos AU A 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de. la Compañía es de”: 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL  (S/.4"500.000), dividido en CUATRO MIL 
QUINIENTAS (4.500) «participaciónes sociales de un mil osucres cada 'uhdi” 00177) 

sehr ro E 

     

    De iqual manera se reforman los siguientes artículos: : 
E IS Lar pda GEARd or AAA 

El Artículo Cuarto.- Objeto Social, dirás gra nd rama 

"ARTICULO CUARTO.-— OBJETO SOCIAL: El objeto social de la Compañía es la 
prestación de servicios de Transporte público 'Urbano + POPULAR “SELECTIVO,:” 
EJECUTIVO Y DIFERENCIADO de pasajeros debidamente acondicionddos ¡ para el 

efecto, desde su domicilio hacia aquellos lugares que los competentes, 
organismos de tránsito.mutorizaren, "Para el: cumplimiento de este ubieto, ' ' 
la empresa utilizará ¡OMNIRUS Y: BUSES, que seuhallen 'en buen estado, podrá ? 
realizar toda clases de: attos.> contratos ,'+ permitidos: por “ka «ldy” y que "05 
quarden relación con el obietivo social; Fara el cumplimiento de su obieto 
la compañía podrá intervenir: como socio en Ja formación de = todiWclase' de” ' 
sociedades — Compañías «fines, aportar tapitales a las mismas” o 'ddquiriry  " 
tener o poseer acciones, obligaciones o participaciones de otras compañias, 
igualmente se dedicará a la importación de: Vehículos, repuestos,' partes''b  '' 
piezas,  Aubricantes y: accesorios «en > favor + Ue mulenes * conforman ' Lar 

compañia", E lost o esdiasgo DONA Pa 

ARTICULO DECIMO NOVENO.—: El PRESIDENTE s* ED Presidente dirárá -DOS fafids “en su *0 
carqo,. pero podrá: ser indefinidaserte reelegidb,ino' requiere! ser sociv de” 
la compañía (Y es eubB funciones inse prorrogaráhi.hasta 'Bér” Tepkimenteor 

reemplazados asco .do as adri cerramos RL a rra a a e ape



M
a
 

El Articulo Déciao Noveno.- El Presidente, dirá: 
“ARTICULO DECIMO NOVENO.- El PRESIDENTES El Presidente durará DOS años en 

su carqo, pero podrá ser indefinidamente: reelegido y, requiere ser socio de 

la compañia para que ponga interés en su cargo encomendado y sus funciones 
se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado". 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- EL GERENTE: El Gerente durará DOS años en el 

ejercicio de su cargo, y podrá ser indefinidamente reelegido, no requiere 
ser socio de la compañía y sus funciones se prorrogarán hasta ser 

legalmente reemplazado. 

El Articulo Vigésiso Segundo.- El Gerente, dirá: 
"ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- EL GERENTE: El Gerente durará DOS años en el 
ejercicio de su cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido y. requiere 

ser socio de la compañia, gozar de los derechos de ciudadania y sus 
funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado”. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- FONDO DE RESERVA: De las utilidades líquidas y 
realizadas de la sociedad, se segregarán anualmente un Cinco por ciento 

(3%) para constituir el fondo de reserva legal hasta que este alcance por 

lo menos el veinte por ciento del Capital social. La Junta General podrá 
crear otras reservas. 

El Articulo Vigésimo Cuarto.- Fondo de Reserva, dirá: 
“ARTICULO VIGESINO CUARTO.- FONDO DE RESERVA: 1) De las utilidades 
líquidas y realizadas de la sociedad, se segregarán anualmente un Cinco por 

ciento (54) para constituir el fondo de reserva legal hasta que este 

alcance por lo menos el veinte por ciento del Capital social. 2) Ádemás se 

constituye un fondo de con los dos mil sucres de cobro de TIQUES DE RUTA, 
para ayuda reembolsable para los socios que estén laborando activamente. 

La dunta General podrá crear otras reservas." 

Sin tener otro punto que tratar y siendo las 20h30, la Fresidencia concede 
un receso para la elaboración de la presente acta. Á las 21h10 se reinstala 

la Junta y luego de ser leída es aprobada por todos los socios asistentes. 

Para constancia de lo actuado firma el Fresidente y el secretario que 

certifica. 

  

    
ThéFto Santillán 

FPRESÍDENTE 

 



CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

(en sucres) 

  

SDCTOS CAFITAL CAFITAL CAFITAL FAGADO TOTAL TOTAL 

ACTUAL SUSCRITO NUMERARIO CAPITAL FARTICIF. 

Santillán 

WVilberto 394.000 481.000 481.000 875.000 875 

Salazar 

Jaime 400.000 475,000 475.000 875.000 - 87% 

Hidalgo 

Roberto 400.000 475.000 473.000 875.000 875 

Salazar 

Fernando 395.000 480.000 480.000 875.000 875 

Intriago 

José/ 9/ 100.000 meno o 100.000 100 

Mena 

Jorge 100.000 AA 100.000 100 

Cruz 

Segundo 100.000 o 100.000 100 

Villareal 

Segundo 100.000 mn 100.000 100 

Vera 

Ramón 1.000 24.000 "24.000 25.000 2% 

Guamán 

Miquel 1.000 172,000 199,000 200.000 200 

  

dustiniano 

Salazar 1.000 199.000 199.000 200.000 200 

Vargas 

Oliverio 1.000 49.000 49.000 . 50,000 50 

Córdova 

Luis 1.000 49.000 49.000 50.000 50 

Orosco 

Angel 5.000 43.000 4,000 50,000 50 

Delaadu 

Roberto 1.000 24,000 24,000 23,000 23 

  

TOTAL -2'000.000 . 2'500.000 2'500.000 4'500.000 4.500



  

NOTARIA PRIMERA 
DEL 

DR. MANRIQUE SUAREZ B. 

10 

41 

42 

43 

14 

15 

16 

17 

18 

  

93 098 

novecientos noventa y seis, la compañía TRANSTSACHILA 

  

CIA. LTDA., aumentó su capital a dos millones de 

  

sucres con la consiguiente reforma de estatutos ; c.-- 

  

La Junta General Extraordinaria de Socios de la 

  

Compañía, reunida el veintiocho de noviembre de mil 

  

novecientos noventa y seis, resolvió aumentar el 

  

capital social de la compañía y la correspondiente 

  

reforma de estatutos matería de esta escritura, en 

  

los términos establecidos en el acta que se acompaña. / 

  

CLAUSULA TERCERA : Aumento de Capital.- La Junta 7 

    General Extraordinaría de Socios de la 

  

TRANSTSACHILA CIA. LTDA., en sesión color" ÑA 
  

seis, resolvió aumentar el Capital o 
  

  

SUCRES, quedando por tanto el Capital Social de la 

  

misma en la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL 

SUCRES ; resolviéndose además realízar una reforma de 
  

estatutos sociales de la empresa. CLAUSULA CUARTA : 
  

* 

Juramento.- El compareciente declara bajo ¿Juramento 
  

que el capital de la compañía está correctamente 
  

integrado, de acuerdo al cuadro de integración de 
  

capital que se adjunta. CLAUSULA QUINTA : Reforma de 

Estatutos.- Como consecuencia de este aumento de 
  

capital, la Junta General de Socios decidió reformar 
  

el Artículo Quinto de los estatutos, el mismo que 
  

dirá : "ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital 
    social de la Compañía es de CUATRO MILLONES   
  

   



40 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

QUINIENTOS MIL, dividido en cuatro mil quinientas 

  

participaciones sociales de un mil sucres cada una." 

  

De igual manera se reforman los siguientes 

  

artículos : El Artículo  Cuarto.- Objeto Social, 

  

dirá : "ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL: El objeto 

  
| 

social de la Compañía es la prestación de eervicio 

  
de Transporte público Urbano POPULAR, SELECTIVO, 

  

EJECUTIVO Y DIFERENCIADO de pasajeros debidamente 

  

acondicionados para el efecto, desde su domicilio 

  

hacia aquellos lugares que los competentes, 

organismos de tránsito autorizaren. - Para el 

  

cumplimiento de este objeto, la empresa utilizará 

OMNIBUS Y BUSES, que se hallen en buen estado, podrá 

  

realizar toda clase de actos, contratos, permitidos 

por la ley y que guarden relación con el objetivo 

social; Para el cumplimiento de su objeto la compañía 

podrá intervenir como socio en la formación de toda 

  

clase de sociedades o Compañías afines, aportar 

  

capitales a las mismas Oo adquirir, tener Oo poseer 

  

acciones, obligaciones o participaciones de otras 
“A 

compañías, igualmente se dedicará a la importación de 
  

vehículos, repuestos, partes o piezas, lubricantes y 
  

accesorios en favor de quienes conforman la 
  

compañía". ARTICULO DECIMO NOVENO.- EL PRESIDENTE: El 
  

Presidente durará DOS años en su cargo, pero podrá 

—Á 

ser indefinidamente reelegido, no requiere ser socio 

      

  de la compañía y sus funciones se prorrogarán hasta 

ser legalmente reemplazado. El Articulo Décimo   
 



  

NOTARIA PRIMERA 
DEL 

OR. MANRIQUE SUAREZ B. 

ODO PAUL 

A 

lo 
o 

8 

s 

$ 

. 10 

41 

42 

13 

14 

15 

16 

47 

18 

19 

    

Do 009 

Noveno.- El Presidente, dirá : ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- EL PRESIDENTE : El Presidente durará DOS 

  

años en gu cargo, pero podrá eer indefinidamente 

  

reelegido y, requiere ser socio de la compañia para 

  

que ponga interés en su cargo encomendado y sus 

  

funciones se prorrogarán  — hasta ser legalmente 

reemplazado". ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- EL GERENTE: 

  

El Gerente durará DOS años en el ejercicio de su 

  

cargo, y podrá ser ¡indefinidamente : reelegido, no 
oa] 

requiere ser socio de la compañía y sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. El 

  

Articulo Vigésimo  Segundo.- El Gerente, dirá 1     

    

A 
ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- EL GERENTE : El coé e 
  

  

durará DOS años en el ejercicio de su cargo |, Hilo Y 

er 
= 

podrá ser indefinidamente reelegido y, reditergs, 
-—. 

go 

socio de la compañía, gozar de -. los derechos 

  

ciudadanía y sus funciones se prorrogarán hasta ser 
  

legalmente reemplazado". ARTICULO VIGESIMO CUARTO. - 
  

FONDO DE RESERVA : De las utilidades líquidas y 
  

realizadas de la sociedad, se segregarán anualmente 
  

un Cinco por ciento para constituir el fondo de 
  

reserva legal hasta que este alcance por lo menos el 
  

veinte por ciento del Capital social. La Junta 
  

General podrá crear otras reservas. El Articulo 
  

Vigésimo Cuarto.- Fondo de Reserva, dirá : ARTICULO 
  

VIGESIMO CUARTO.- FONDO ' DE RESERVA: 1) De las 
  

utilidades líquidas y realizadas de la sociedad, se 
      segregarán anualmente un Cinco por ciento para 

  



constituir el fondo de reserva legal hasta que este 

  

alcance por lo menos el veinte por cientu del Capital 

  

social. 2) Además se constituye un fondo de con los 

  
dos mil sucres de cobro de TIQUES DE RUTA, para, ayuda 

  

  

  

  

  

  

4 

; reembolsable para los socios que estén laborando 

6 activamente. La Junta General podrá crear otras | 

7 reservas. Para tal efecto, se adjunta el Acta como | 

8 parte integrante de la presente escritura. Hasta aquí 

9 la minuta firmada por el Doctor Fausto Enrique Paz 

40 Martínez, con matrícula de abogado número treinta y 

  

11 
nueve cero dos del Colegio de Abogados de Quito.- 

  

12 

13 

Para el otorgamiento de la presente «escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y 

  

14 

15 

16 

17 

leída que les fue íntegramente por el mi el Notario 

al compareciente, se afirma y ratifica en todo su 
-—. 

contenido, y firma conmigo, en unidad de acto.- De 
4 

todo lo cual doy fer 

  

18 L= Y o 
    

  
19 - 
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RAcC3O Ns Mediante Resolución NO 97,1.1.1. 0929 dic 
  

tada por la Suporintendencia de Compañías el 25 
  

de Abril de 1.997, fue aprobada la escritura públi 
  

ca de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
  

tn
 

LA COMPAÑIA TRANSTSACHILA", otorgada ante el Nota- 
  

rio Primero de Santo Domingo de los Color«+dos, el 

  

12 de ¡Marzo de 1.997.- Tomé nota de este particular 
  

al mirgen de la matriz de la escritura de constitu 
  

ción Je la referida compañía, celebrada en esta No 
  

A 

taría el 11 de Marzo de 1.292.- Wutto, $ dieciseis 
  

Mm de Mayo de mil novecientos noventa y yist 
  

Mo AA A 
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20 En esta fecha se de conformidad con la resolución. ro. 97 
  

21 
l.l.l. 0989 de la Intendencia de Compañías de Quito fechalia 
  

22 

y I 25 de abril del presente año, A fojas 14 Nro. 10 del Regi 
  

23 
tro de Comercio, Actos y Contratos' Mercantiles tomo 26 al 
  

24 
margen de la inscripción original de TRANST3ACHILA CIA. LÍDA + 
  

25 
tomé note de la presente escritura. La inscribo en el misiho 
  

26 
Registro tomo 31. Se fijó un extracto de la misma para coh= 
  

27 
servarlo por seis meses. Quedó archivada la segunda copiale 
    28   inscrita la Resolución indicuda.- Quedó anotado en el libro 
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TE SIS 

isuol a su original, la misma q.a lo 
3   

conflero en calidad de IARAYAZRA 

  

eopla certificada, ll ada y sellada. aL 

  

  

Santo Domingo ds torodos-a; 

los Ll del mes e Y G92 
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SS 
  

RAZON ,- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 
  

Segundo de la Resolución Nro.97.1.1.1.-0989 firmada por ' 
  

el Intendente de Compañias de Quiá Dr, Alberto Chiribo 
  

Acosta , el 25 de Abril de 1.997, margine en la matri 
  

  

respectiva el Aumento de Capital, : y Reforma de 5, ta- 

tutos que antecede , Santo Domingo de los Colorados 
  

a trece de Mayo de mil novecientoS/noventa y sie - 
  

  

e +. De lo que doy fe, O Z LAS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Me 

e Svidasaror ririea slo os algara rd sia 0 -. MONA 011 

op ue iouloran el RESOLUCIÓN No. AAA ya 8 30 > gu 

ovell ob 9091 3 í ob eE 
K o yor DÉ; A aria Me nod 0 

9% yeb E qm pod INFENDENTEZDR COMPAÑIAS JD RURTO' ecinoinavoas Ein 

CONSIDERANDO: 
É Ñ 

ñ 1 MN 
lua qué AA presentado a” esta Despacho tres testimonios de 

la satrituro ppfíbldca de aument -CAp, ¡yy reforma de estatutos 
de la, compa RANSTSACUTLA € ei ú e PS ante el Notario 
Primero": del. .cantór|Sañtá pa Lds ¡Chlóirados el 12 de marzo 
de 1997 juntámente con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 

mediante memorando No. 824 de 23 de abril, de 1997, ha ¿aitído informe 
Favorable para la aprobación solicitadá; 

et ma pe Ni CN LA 

EN ejercicio de las atribuciones. conferídas mediante Resolución 

2% F 
od 

o URDI NO, ADM. 97066 ¿de 3 de' marzo de 19973 00 2 0 CO 1 00 
AN . el, 1 

y TRESURLR: : : 

ARTICULO  BRIMAGRO.- - APROBAR el. aumento de capítal y reforma de 
estatutos de la. compañía TRANSTSACHILA CIA. LTDA. en los términos 
cotistahted. 'de la. referida ” escritora; y, disponer que un extracto 
dela Escritura se publique; ' por” una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en Santo Domingo de los Colorados. 

ARTICULO SEGUNDO.— DISPONER que el Notario Prinero del cantón Santo 
Domingo de los Colorados y «el Notario Vigésimo Noveno del cantón 
Quito, tomen nota al margen de las matrices da la escritura pblica 
que se aprueba y la de constítución, en sm orden, del contenido 
de la presente Resolución; y sienten en las copias las razones 
respectivas, 

ARTICULO TERCERO.-— DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Santo Domingo de los Colorados: inscriba la escritura y esta 
Resolución; tome nota de tal Inscripción al margen de la 
constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento 
de lo dispuesto en este Artículo, 

 



HOCAUVIZ 120 ADLIAUAAAN 

Z¿AMAIMOS 34 AlDHNIONITNAIAJIUZ 

  

RAZON .- 'n ete fecha margine en la matriz respectiva , lo 

dispuesto en el; Artículo Segundo .de la Resoluci*on que antece- 

¿Colo /      

    

   
   

  

de . . Santo Domingo de los ados 

mihb novecientos' noventa-: y - 

3 4? NOTARÍY/PRIZ 

En esta fecha se inscribió el do cúmento que antecéde. enel Eugistro 
de Comer cio» Actos y Contos y Contratos fercanti yes tomo Ls. Quedó 
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anotado en el libro "Repertorio bajo el 70% 32% > Santo Vómingo O 
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RAZON  ,- Hoy en mi Registro de Escrituras Públicas , 

en diez fojas htiles Protocolizo el docunento que an- 

tecede » Santo Domingo de los Colorados ,» a , Cuatro de Juy 

nio de mil novecientos noventa. 
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MS RAZON; La totoscopla “precedente es o 

_ igual a su os TEE gue da 

conflero en catidud do -TPLAAERA 
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